
ANEXO II: CUENTA GENERAL

CONTENIDO DE LA CUENTA GENERAL

La Cuenta Gener I de la Entidad

exigida por la Normativa v¡gente, según

continuación :

está ¡ntegrada por toda la documentación

el detalle y el contenido que se señala a

a) El Balance.

b) La Cuenta del resultado económico-patrimonial.

c) El Estado de Cambios del Patrimonio Neto

e) El Estado de Liquidación del Presupuesto.

f) La Memoria.

Las

v aiustándose a los mo

ente mencion rSE SI uiendo I n rm

delos que se establecen en la Tercera Pa rte del Plan General de

ntabilidad Pú lic Administraci n o a la Instru ton

Contabilidad.

A las cuentas de la propia Entidad Local deberá unirse la siguiente

documentación:

> Actas de arqueo de las existencias en Caja referidas a fin de ejercicio.

) Notas o certificaciones de cada entidad bancaria de los saldos existentes

en las mismas a favor de la entidad local o del organismo autónomo,

referidos a fin de ejercicio y agrupados por nombre o razón social de la
entidad bancaria.

) En caso de discrepancia entre los saldos contables y los bancarios, se

aportará el oportuno Estado de Conciliación, autorizado por el Interventor

u órgano de la entidad local que tenga atribuida la función de contabilidad.



El secretario-Interuentor ha emitido informe:

Primero.- En relación con el procedimiento de elaboración y aprobación de la Cuenta

General, el abajo firmante subscribe en todos sus términos el informe realizado por el Secretar¡o

en fecha 73 de Mayo de 2022.

Segundo.- Por lo que refiere a la rendición de cuentas, aprobada o rechazada la Cuenta

General, se rendirá por el Presidente de la entidad local al órgano u órganos de control externo

competentes para su fiscalización subsiguiente antes del 15 de octubre.

De forma paralela a lo anter¡or, debe tenerse en cuenta la obligatoriedad de suministrar

información -entre otros- de la Cuenta General, artículo 15 de la Orden HAP 2105/2012 en

relación con el 6 y 27 de la LOEPSF.

En similar sentido se ha manifestado la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, al establecer, como infracción muy grave en

materia de gestión económico-presu puestar¡a, el ¡ncumpl¡m¡ento de la obligación de rendir cuentas

regulada en el artículo 137 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria u otra

normat¡va presupuestaria que sea aplicable (artículo 28, apartado p)).

Tercero.- La cuenta General se remitirá telemát¡camente a través de la página habilitada

al efecto a través del por-tal de rendición de cuentas, en el s¡gu¡ente enlace, rendiciondecuentas.es

«La aprobación de la Cuenta General es un acto esencial para la fiscalización de ésta por

los órganos de control externo, que no requ¡ere la conformidad con las actuac¡ones reflejadas en

ella, ni genera responsabilidad por razón de las mismas>>

COMENTARIOS A LOS DIFERENTES ESTADOS Y RATIOS

PROCEDIMIENTO Y RENDICIóN DE CUENTAS

Derivado de todo lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido

en el artículo 200.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2OO4, de 5 de marzo, y en cumpl¡miento de la

Providencia de Alcaldía, quien suscribe ha procedido a formar la Cuenta General del

ejercicio económico de 2022, realizándose las siguientes observaciones:



CUENTAS ANUALES DE ESTE AYUNTAMIENTO

1) Análisis Patrimonial:

1.a) El Balance de Situación

El Balance de Situación presenta la posición patrimonial de una ent¡dad en un

momento determinado, en este caso a 31 de diciembre de 2022. Se estructura en tres

masas patrimoniales, activo, pasivo y patrimonio neto, desarrolladas cada una de ellas

en agrupaciones que representan elementos patrimoniales. De esta forma el activo

recoge los bienes y derechos de la entidad, tanto de carácter material como inmaterial. El

pasivo recoge las obligaciones o deudas exigibles por terceros a la entidad, así como las

provisiones y por último el patrimonio neto constituye la parte residual de los activos de

la entidad, una vez deducidos todos sus pasivos, incluyendo las aportaciones realizadas

por la entidad que no tengan consideración de pasivos, así como los resultados

acumulados u otras variaciones que lo afecten.
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En relación con los datos obtenidos en este balance podemos destacar:

.- Como regla general, el activo corriente debe ser mayor que el pasivo corr¡ente, y como

se puede observar en el balance de situación que se desprende de la liquidación del

ejercicio 2022, tanto el act¡vo como el pas¡vo son iguales.

.- Podemos ver que tanto en el activo como en el pasivo existen cantidades negativas

concretamente en el inmovilizado intangible, esto es debido a que no se ha producido la

valoración de los bienes comprendidos en el inmovilizado material ya sea por su coste de

adquisición o por la valoración actual. Dicho error habrá que solventarlo en el ejercicio

2023.

.- Las cuentas correspondiente al pasivo también se presentan en negat¡vo, esto es

debido a que no se encuentra dado de alta en el pasivo los préstamos a largo plazo.

Dicho error deberá solventarse en el siguiente ejercicio presupuestario.

1.b) Otras observaciones a realizar en el Balance de Situación:

Dada su especial trascendencia, se considera necesario realizar un análisis del

contenido y evolución de las siguientes cuentas:

a) Cuenta 473 «Acreedores por operaciones devengadas» saldo acumulado, evolución,

composición, mot¡vos de su utilización

Crs*c Scbccioñrdc

Po¡i¡do dardo ol dc

laiSiE--

-

h.stá el día

Fecha DEEE HAS EF N! O

721Srv
T.

68.600.00
68.6m.00

31ñ2/m22
88.600_OO

0

Cd|capto

E tr..to d. lor moümi.nto, d. la cu.ñta rclcccion.d¡.

A¡iento/Aol- GruDo Aount¿a
1113 i1JO1tm22 68.600,001 0



Cu¿rtt. Sd¿ccbn dü

Paiodo do¡do cl <li¿r

l¡i3i5--

-

hrstr éldí.:

-

Grupo de Apuñles:

Fcchá DEBE HABE B l¡! o

72'lAl§
T.

30 mo.m
30.mo-oo

31ñ2rn22
30.ooo-oo

0

CdEapto

b) Efecto que han causado en el balance el diferente tratamiento del inmovilizado. Especial

referencia hay que hacer de que la corporación na dispone de Inventario de Bienes

actualizado en los términos prev¡stos en la normat¡va patrimonial y contable), deb¡do a que

la empresa adjud¡cataria de realizar dicha Gestión no ha finalizado el trabajo para tal fín,

habiéndole requerido la urgencia del m¡smo.

cl Evolución del tratamiento de la deuda. Existe descuadre en el Pasivo F¡nanciero, ya

que no se contab¡l¡za correctamente.

1.c) Estado de Cambios del Patrimon¡o Neto

Destacar que el Estado de Camb¡os del Patr¡monio Neto constituye una de las

princ¡pales novedades que el Plan General Contable de la Administración Local ha

introducido en materia de cuentas anuales.

El Estado de Cambios del Patrimon¡o Neto es un estado de flujos,
independiente del Balance y de la Cuenta del Resultado Económico Patr¡mon¡al,
que informa de la variación que se ha producido entre dos ejercicios contables
en el Patrimon¡o Neto de la entidad, y de Ios motivos que han provocado dicho
camb¡o en cada uno de sus grandes componentes. En esencia, complementa al

balance, pues explica las variaciones de una parte del mismo, y por otra parte, se nutre

de información -la más sintética- de la Cuenta de Resultados Económico - Patrimonial.

Podemos concretar sus importes med¡ante el siguiente resumen

tr)E tr!cto da loi mov¡miañto, de h cucñta ,alaecioñ!d!.

A.ieñlo/ADl, Gruoo Aounte.
1 /14 01tl]1,t2022 3ú.0011.0! rl
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1.2) Aná!isis económico:

1.2.a) La Cuenta de Resultados Económico - Patrimonial

La Cuenta del Resultado Económico Patrimonial ofrece un resulta [positivo

1.2.b) Estado de Flujos de Efectivo

3

CUENTAS rotal a
t¡ EE EA

EJ.:2@2 EJ.:2új
I 65.? 9? f .t 943.? 9E t

,?9 65 .€65).€ 61 1).6 96 O
.G97 r) .GgEr).Ge8 +),(Es65

)
?55¡66

b) otrof

21. S¡bvenciones para lafinanc¡Eción de
oper*io nes I inrrcieras

ri.It¡ t.t§

lll. ResJltado de lEs operaci ones t inanc¡er=
( 1S 16+ I ?+18+ 19+20+21)

-22.¡¡8.14 ¡8.4¡f.82

lV ReeJltado [ahorro o des*rorroJ nelo del
eFrc¡ c¡o (ll+ lll)

Et t.fr t.t¡ 't.21!.¡ ¡q. ir

+ Ajudes en la cueñt a del resullado dd
eFrc¡c¡o anterior

lReg¡¡t*o del eFrci c¡o anter¡or.ir*ado
lf 
tv+Austesl I I

't.2t0.¡¡!.!¡

ll. Fhrb¡ d. Electivo d6 h3 4t¡vil*s
da lñvcrai5rl

lll. Flix dc Efecli\¡o dc hs .ctiviLdcs
d. FhüEi.cióñ

Fl¡io. dc Efactivo da Lar
eliYid.dcr dG Ec¡tión

l. Ftu!:s dc Efectivo dc hs lcüv¡d.dcs dc Gcsti5n

l-: siz ls,l¡s- a¡ easo,,

I Pa.sss-ez

lV. Fli). é Ef.clivo P6rúér{.. dG
Oarli:rción

Al Cob.o¡:

1- lñg.o!o. kbddior y rrb.Irlsti:os

2. ftür' crcnci.sy &bvanc¡na+ l.clriiáa

3. Va¡tB y paaa{acirn¿s d¿ scrvic¡os

{. Gaaüóñ de Éc1Jf'os rccaqdrdos por ai,¡arüa
dc do. düa
5. lr*cl. ea y dviJandoa cobródos

6. Ol¡or Cob.6

Z Gado. d. pcr¡ú.|

B I t.}1súd6r¡cb¡ y tróvorE¡rl.c coacoddas

3 Aptovision¡ná{o¡

I0. otros g.dor d6 grú{¡án

11. GeliiJo d€ r6crrros rÉd¡d.do3 go. auca¡ta de
doa c¡tc!
12. lr{.r..6 p.gado.

13. Oh6 p4o.

Fl¡¡os ncto3 de arécliyo por .ctivid.dr. dG gcstióñ f+A-Bl l------ii5i4-rls

t-

| 2 254.464.11

f----lE344r4

I 0.00

l--------To-'d

I--?iiGi7

l-----Eisar 5r§4-

f----:t-§ffi¡s
ftTlsáfii
l----------n¡6

| 7s3.374.82

r---------¡ñ
r-----5ft6i6
[--ze7ñ-r]5

I

I

I

I



l. ftios dc Efcctivo dc hs .divid*
dc Gct¡ixt

lll. Flulos de Efectivo dc hs ectiyid¿de§
dc Fi¡¡ncialh

ll. Fluior dc Electivo de lm
¡cüvidadcs de lnver¡ió¡

M Fltirs de Efectivo PerÉ¡rr{e$ de
Claslic¡cih

FL¡os dc Efcctivo dc l6s .dividadcs dc lnvarsón

Cl Coúe:

'1. Vcnt¿ de iwcr¡i¡e rcdc¡

2. Vcrlt dc rcliYc ÍirüEilr6

3. Ulüád d6 etiüdad

1M2€523

144.285.n

0.00

0,00

4. o[os cobros dc l¿s .diüdades dc ¡r'Ér¡i'n

DJPqm:

5. Compra de irwasixrcs redes

6. Cqnpra dc diY6 finrEbroe

7. Ur*Jd de adivilad

8. Oko pagor dc hs cclividrda d" iryasión

Flu¡or rF¡o¡ dc clcclivo por ac-tividadcr dc invcrsión [+C-Dl

0-00

| 7ea n2.42

798.272,42

0.00

0.00

0.00

653.S7.rS

l. Fh¡Fs do Efcctivo é h¡ ectivididÉs ll. F[ir d: Efcctivo de hs ¡ctñidad¿s lll- Fluior do Elcclivo dc hr lV. Flirs de EÍec{ivo P.n&ntes de
Ch6ilic¡ciinde G edi¡n de lnversió¡ de

lll. Fhios de Efeaivo de lás acti\,¡il¡de. de FñarEjaciql

E)Aunator m d pelin«ril:

1. Cokot por 4olaci:mr d.l¡ ütiLd o !ñtiladcc progidaiar

Fl P6got . b .rlid.d o úr idadc* propictader

2. DavoLrión dc apqtacbñ6 y rcpüto dc r¿*uLdo¡ ¡ l¡ ertid¡d o ar*idodc¡
profüüi.¡

GlCo&q por cnñih de pci,c linarcáos

3. 0HgEirEs y 0ü6 v&cs r¡epci¡bhs

,1. Eo.t¡nos recliór

5. Oka¡ Dcuda

H) P.gpt por rcrmbobo de paivos fnarrcicros:

6. obfooiorrs y otro vdoris rÉgocilbla§

7.Pr&¿¡noc recit¡idoo

0 0h6r doqdo§

0.@

0.00

0.00

0.00

0.00

0.0c

0.00

440.240.35

440.240.35

0.00

Fh¡ir¡¡ nclo¡ dc cÍactivo por rctivilader d" ñnarc¡*ión [+E-F+E-H| T----Aor4o,a6

0_00

l

I

i

I

I

I

I

I

I

f---T66
I

I
I

I



l. Fli¡¡ dc Efcdivo dc las cdiüd¿dcr
dc Gatió¡

hT.ini Eccrlo¡¡¡

dc Cla¡ificación

§raba

En iguales términos en los que se ha referido al Estado de Cambios del Patrimonio

Neto, el Estado de Flujos de Efectivo constituyó otra novedad en materia de cuentas

anuales de la entrada en v¡gor de la Nueva Instrucción de Contabilidad Local,

informando, en este caso, sobre el origen o procedencia y el dest¡no o aplicación de los

act¡vos financieros representativos de efectivo -excluidos los movimientos entre partidas

que estén catalogadas como efectivo en la referida acepción ampl¡a-. Es decir, el Estado

de Flujos de Efectivo es un estado que explica cómo se ha llegado, partiendo desde unas

existencias iniciales de efectivo, a principio de ejercicio, hasta unas existencias finales, a

la conclusión del mismo, indicando los cobros y los pagos produc¡dos durante el citado

periodo, clasificados oportunamente por actividades.

1.3) Análisis presupuestar¡o:

Por lo que respecta a los Estados integrantes de la Liquidación del Presupuesto,

integrada por la liquidación del Presupuesto de Gastos, la liquidación del Presupuesto de

Ingresos, el Resultado Presupuestario, el Remanente de Tesorería y los Remanentes de

Crédito, quien subscribe se remite íntegramente al contenido del informe preceptivo
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emitido por la Intervención en el expediente de aprobación de la Liquidación del

Presupuesto.

1.4) Estab¡¡¡dad presupuestaria :

Por lo que respecta al cumplimento de las principales reglas fiscales, una vez

recabados la totalidad de datos que conforman el perímetro de consolidación municipal

en los térmlnos previstos en los criterios del Sistema Europeo de Cuentas vigente (SEC

2010) y detallados tanto en el artículo 2 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de

Estabilidad Presupuestaria, y el Manual de cálculo proporcionado por la Intervención

General de la Administración del Estado (IGAE) y, sin perjuicio de los cálculos y detalles

que se anexan, se realizan las siguientes observaciones:

- No existe Perímetro de consolidación:

- Nivel de deuda consolidada:

tndeudami¿nto a ¿l¿dm delPmtomlo de 0éfiiithcrsim (0rud¡ POt)

Deuda viva POE alfinal del período
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hd t{pr¡tñ trJ r,,{ ,,rl r,rrl ru.u,r{ r,rl rr.{r,,! r,rl r,d r,rl r,d r,d r,d r,r r,ni.u,l

ToblO¡ud¿úr¿90t Lt$,lllrt

Esta Entidad ha cumplido con el pago de todas las cuotas de los dos préstamos ex¡stentes,

disminuyendo su deuda considerablemente.
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- Cumplimento Regla del Gasto a nivel consolidado: Calculo
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- Comentarios generales en relación al cumplimiento de Plan Económico

La LOEPSF introduce el término Plan de Tesorería en su artículo 18 refiriéndose al mismo
como un documento existente que es necesario actualizar en caso de incumplimiento del periodo
medio de pago a proveedores. El Plan de Tesorería debe considerarse equivalente al Plan financiero
recogido en el art. 133 de Ia LeV 7 /1,985 de 2 de abril reguladora comenzado el ejercicio 2019
corresponde la formulación del Plan de Tesorería del ejercicio, que sirva de instrumento de
planificación de las entradas y salidas de fondos durante el año con base a la reglamentación
establecida en el vigente Plan de Disposición de fondos de Tesorería, todo ello con base al

presupuesto, siendo el órgano competente para la aprobación del mismo la Alcaldía Presidencia ex art.
186 del TRLHL.

Aunque esta Entldad ha realizado un gran esfuerzo en poder cumplir con el periodo de pago

de aquellas facturas que se registran en este Organismo, es necesario que este Ayuntamiento cumpla
con las medidas adoptadas para hacer frente al abono de las facturas.

"La adaptación del Plan de tesorería en cumplimiento de la ley y debe enmarcarse en la
regulación del vigente Plan de Disposición de Fondos de Tesorería, de forma que se respete Ia

prelación legal de pagos. Finalmente el RD 63512014 potenc¡a el pago a proveedores introduciendo
una retención sanción de la PIE a los Ayuntamiento que incumplan con el PMP, lo que viene a dotar a

los créditos de los proveedores de una garantía y privilegio que antes no existía.

En relación a lo expuesto, y teniendo en cuenta que aunque no ex¡stan facturas pendiente de pago a
fecha 31,11,212022 que se encuentren fuera del periodo legal de pago, sigue siendo necesario que se

cumpla el equilibrio del Plan Financiero, y para ello se siguen proponiendo las siguientes medidas:

.- Medidas de reducción de gastos. En este aspecto, se propone la estricta aplicación y sujeción al

vigente Plan de Ajuste aprobado por el Ayuntamiento Pleno en la cuantificación de las medidas que en

el mismo aparecen, realizando un segu¡rniento del mismo con ia periodicidad suficiente para permitir
la implementación de medidas sustitutivas en su caso, que den como resultado el logro de los

indicadores del Periodo legal de los pagos establecido en

.- En relación con las Medidas de incremento de ¡ngresos se proseguirá con la inspección de los

inmuebles y su actualización de los valores catastrales, lo que seguirá suponiendo un incremento de

los ingresos en este sentido.

.- lVodulación del ritmo del gasto. El artículo 13 de la LOEPSF señala que las adminlstraclones públicas

velarán por la adecuación de su ritmo de asunción de compromisos de gasto a la ejecución del plan de

tesorería. En este sentido y para ev¡tar el incremento del ratio de la deuda,se propone la posposición

de las decisiones de gastos que tengan carácter voluntario y no esencial.

.- EI seguimiento de las medidas sería deseable que se vigilaran constantemente por el órgano
encargado para ello con el fin de conseguir los objetivos propuestos.

.- Con la nueva operación formalizada de acuerdo con la Medida 3 ACDGAE de 1,4/0312O19 sobre la
agrupación de los préstamos formalizados con los compartimientos Fondo en Liquidación para la
financiación de los pagos a los Proveedores de Entidades Locales, con el Fondo de Ordenación y Fondo

de lmpulso Económico, del Fondo de Financiación a Entidades Locales, modificando las condiciones
financieras y teniendo en cuenta que esta Entidad Local está en el ámbito subjetivo de medida y

habiéndonos adheridos a la misma se producirÍa una muy significativa bajada de costes de intereses
teniendo en cuenta la carencia de dos años para pagar la amortización de los préstamos, tendrá como



consecuencia un resp¡ro a esta administrac¡ón para poder alcanzar los plazos legales establecido de la

deuda comercial de acuerdo con el RD 6351201,4.

De acuerdo con el artículo l-0 del Real decreto Ley ll20L2, de 9 de Marzo, por el que se crea el

fondo para la Financiación de los pagos a proveedores, del presente informe ha sido remitido a la
AlcaldÍa, y dada cuenta al Pleno de la Corporación para su conocimiento y aprobación de todas las

medidas adoptadas.

INFORMES SOBRE RESOLUCION DE DISCREPANCIAS

El artículo 218 del TRLRHL, redactado por el número Tres del artículo segundo de

la Ley 27/20L3, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la

Administración Local (LRSAL), establece por un lado, que el órgano Interventor elevará

Informe al Pleno de la Corporación de todas las resoluciones adoptadas por el Presidente

contrarias a las objeciones efectuadas, así como de las principales anomalías detectadas

en materia de ingresosr; añadiendo, a más que, "lo contenido en este apartado constitu¡rá

un punto independ¡ente en el orden del día de la correspondiente sesión plenaria".

En un sentido sim¡lar, el apartado tercero del citado artículo establece que

"3. El órgano interventor remitirá anualmente al Tribunal de Cuentas todas las resoluciones

y acuerdos adoptados por el Presidente de la Entidad Local y por el Pleno de la Corporación

contrarios a los reparos formulados, asi como un resumen de las principales anomalías detectadas

en materia de ingresos. A la citada documentacíón deberá acompañar, en su casot los informes

just¡ficat¡vos presentados por la Corporación local."

Posteriormente, tras la entrada en vigor del Real Decreto 424/2077, de 28 de

abril, por el que se regula el régimen jurídico de control interno en las entidades del

Sector Público Local, y en virtud de las competencias reconoc¡das, el Pleno del Tribunal

de Cuentas, aprobó la Instrucción sobre remisión de información relativa al ejercicio del

control interno de las entidades locales, que sust¡tuye a la anterior, de 30 de junio de

2015, sobre remisión telemática al Tribunal de Cuentas de información sobre acuerdos y

resoluciones de las entidades locales contrarios a reparos formulados por los

¡nterventores locales y anomalías detectadas en materia de ingresos, así como sobre los

acuerdos adoptados con omisión del trámite de fiscalización previa.

' El artícuto 218 establece que "el órgana interventor elevará ¡nforme at Plena de todas las resoluctanes adoptadas por el
Presidente de ta Ent¡ddd Local contrar¡as a los reparos efectuados así como un resumen de las pr¡nc¡pales anomalias detectadas
en matería de ¡ngresos." S¡ b¡en no ha quedado establec¡do el momento temporal en que se debe dar cumpl¡m¡ento a d¡cho
precepto, puede ser un buen momento en la rend¡c¡ón de la Cuenta General -y asi se desprende del redactado de la Resoluc¡ón
de 15 de enero de 2020, de la Pres¡denc¡a del Tr¡bunal de Cuentas, por la que se publ¡ca el Acuerdo del Pleno de 19 de
d¡c¡embre de 2019, por el que se aprueba la Instrucc¡ón sobre rem¡s¡órt de informac¡ón relat¡va al ejerc¡c¡o del control ¡nterno
de las Ent¡dades Lacales.



Dicha normativa prevé, que los órganos de Intervención remitan telemáticamente

al Tribunal de Cuentas a través de la Plataforma de Rendición de Cuentas, la información

relativa al ejercic¡o del Control Interno:

- Información relativa a la estructura del órgano de Intervención, configuración y

ejercicio del control interno de la entidad local.

- Acuerdos de gastos contrarios al criterio de un reparo del órgano interventor.

- Acuerdos y resoluciones con omisión del trámite de fiscalización previa.

- Anomalías en la gestión de ingresos.

CONCLUSIONES

En relación con la Cuenta General del ejercicio 2022 se puede concluir que la

Cuenta General, con todos sus documentos y anexos, refleja la situación económica,

f¡nanciera y patrimonial del sujeto contable.

Es lo que se informa sin perjuicio de un criter¡o mejor fundado jurídica y

conta blemente.


